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Resumen 
Los recursos hídricos son de vital importancia para mantener la calidad de vida de todas las poblaciones. En el estado de Veracruz se 

cuenta con diversos ríos que representan cerca del 35% del total a nivel nacional. Sin embargo, la mayoría de ellos presenta problemas 
de contaminación generados por diversas fuentes, convirtiéndolos en un problema de salud pública. Es por ello que el objetivo de este 
trabajo fue evaluar la calidad del agua del río Filobobos a partir de la determinación del Índice de calidad del agua (ICA-NSF). El índice 
se calculó durante los meses de enero, febrero y marzo del 2025, en tres puntos de muestreo diferentes que incluyen a los municipios de 
Martínez de la Torre y San Rafael. La metodología aplicada incluyó la caracterización fisicoquímica y microbiológica de acuerdo con los 
requerimientos del índice, obteniendo resultados de pH, sólidos totales, sólidos disueltos totales, sólidos volátiles, conductividad eléctrica, 
alcalinidad, acidez, dureza, color y coliformes fecales. Los resultados mostraron un ICA para el mes de enero de 53.27 ± 1.95, febrero de 
42.56 ± 8.29, mientras que, para el mes de marzo fue de 34.03 ± 3.19 indicando un agua medianamente contaminada (ICA=51-70) y 
contaminada (ICA=26-50). Los análisis fisicoquímicos y microbiológicos demostraron que el principal problema detectado se centra en 
la cantidad de UFC de coliformes fecales por cada 100 mL de agua obteniendo valores de hasta 102.67 ± 4.16 UFC/100mL. El análisis de 
los datos también demostró una necesidad imperativa sobre la purificación del agua previo a la distribución entre la población. 
 

Palabras clave— Análisis de agua, contaminación industrial, deterioro ambiental, gestión ambiental. 
 

Determination of the Water Quality Index of the Filobobos River in 
Veracruz, Mexico. 

 
Abstract 

Water resources are of paramount importance for sustaining the quality of life across all populations. The state of Veracruz possesses 
a network of rivers, constituting approximately 35% of the national total water source. However, a significant proportion of these rivers 
exhibit contamination issues originating from various sources, thereby posing a public health concern. Consequently, the primary 
objective of this study was to assess the water quality of the Filobobos River through the determination of the National Sanitation 
Foundation Water Quality Index (NSF-WQI). The index was calculated for the months of January, February, and March 2025, utilizing 
data from three distinct sampling locations within the municipalities of Martínez de la Torre and San Rafael. The methodology employed 
encompassed the physicochemical and microbiological characterization of water samples, in accordance with the index requirements, 
yielding results for pH, total solids, total dissolved solids, volatile solids, electrical conductivity, alkalinity, acidity, hardness, color, and 
fecal coliform counts. The results indicated a WQI of 53.27 ± 1.95 for January, 42.56 ± 8.29 for February, and 34.03 ± 3.19 for March, 
classifying the water as moderately polluted (WQI=51-70) and polluted (WQI=26-50). The physicochemical and microbiological analyses 
revealed that the principal issue identified was the elevated concentration of colony-forming units (CFU) of fecal coliforms per 100 mL 
of water, with values reaching 102.67 ± 4.16 CFU/100mL. The analysis of the data further highlighted an imperative requirement for 
water purification prior to its distribution to the population. 
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I. INTRODUCCIÓN 

l Gobierno de México, dentro de sus políticas públicas 
considera al agua dentro de los derechos humanos de 

acuerdo a la reforma ejercida en el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 2012. La cual, 
debe ser suficiente, salubre, aceptable y asequible [1]. Cumplir 
con este principio ha representado para el gobierno de México 
y el mundo un reto. Actualmente diversos factores como la 
demanda del agua, el deterioro de la infraestructura, la oferta y 

demanda de los servicios, la contaminación, el desarrollo 
industrial, el número creciente de áreas urbanas y el aumento 
de la población han generado un desabastecimiento de éste vital 
líquido e influyen negativamente en la calidad de ésta [2], [3]. 

El estado de Veracruz cuenta con más de 40 ríos que 
representan el 35% del total a nivel nacional y que están 
integrados en 10 cuencas hidrológicas [4], [5] lo que lo 
convierte en uno de los estados más ricos. Cuenta con 212 
municipios, divididos en 19,845 localidades y donde el 38% de 
su población habita en localidades rurales con bajo acceso a 
agua potable [6].  

E
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El río Bobos también conocido como rio Filobobos nace en 
el Cofre de Perote y atraviesa el estado de Veracruz en dirección 
noreste para unirse al arroyo Colorado y el río Chapalapa y 
cambiar de nombre por el de río Nautla para finalmente 
desembocar en el Golfo de México [7]. A lo largo de la cuenca 
de este río se encuentran ubicados múltiples asentamientos 
poblacionales, dentro de los que destacan el municipio de 
Martínez de la Torre con una población de 108,842 habitantes 
y San Rafael con una población de 30,351 habitantes [8]. Donde 
los gobiernos municipales toman el agua directamente para ser 
distribuida a la población [9]. De igual forma, ambos 
municipios tienen como principal actividad económica la 
agricultura, centrando su producción en los cítricos. En estos 
municipios se encuentran 2 de las 3 principales industrias 
procesadoras de cítricos a nivel nacional [10], quienes toman 
agua del río Filobobos para su tratamiento y uso y descargan 
sus aguas residuales al mismo. Existen reportes de la baja 
calidad del agua de este río principalmente ocasionados por 
contaminación fecal (8.16625 × 104 ± 7.425 × 101 UFC/100mL) 
los autores mencionan que la calidad de agua del río está 
comprometida debido a una grave contaminación [9]. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) en el 2015 realizó varios procedimientos 
administrativos contra estas empresas por no cumplir con 
diferentes obligaciones ambientales como lo son los resultados 
de los análisis de sus descargas de aguas residuales o la falta de 
permisos para la descarga de aguas residuales hacia este 
efluente hídrico [11]. 

El deterioro de las fuentes de abastecimiento de agua como lo 
es el rio Filobobos, incide directamente en el nivel de riesgo 
sanitario presente [12]. Por lo que, una evaluación de la calidad 
del agua permite tomar acciones de control de la misma [13]. 

Los índices de calidad del agua (ICA) incluyen parámetros 
fisicoquímicos (sólidos disueltos totales, pH, temperatura, 
conductividad eléctrica, entre otros) y microbiológicos 
(coliformes fecales) en una expresión matemática que permite 
reducir la cantidad de información en un solo parámetro [14], 
[15], [16]. Entre los métodos utilizados destaca el ICA-NSF, 
conocido como el Índice de Calidad del Agua de la National 
Sanitation Foundation (NSF, por sus siglas en inglés) de los 
Estados Unidos. El cual incluye un total de 9 parámetros y 
puede ser incorporado a aguas con diversas funciones en 
agricultura, industria, pesca, recreación y consumo [17], [18].  
Es por ello que el objetivo de esta investigación fue evaluar la 
calidad del agua del rio Filobobos en los municipios de 
Martínez de la Torre y San Rafael aplicando la metodología 
ICA-NSF.  

II. METODOLOGÍA  

A. Delimitación del área de estudio 

Se establecieron 3 zonas de muestreo a lo largo del río 
Filobobos con una extensión de 7.3 km (la distancia entre los 
puntos fue determinada utilizando las herramientas de Google  
 
 
 

maps). La primera zona de muestreo denominada “El Playón” 
(20°07'53"N, 96°57'04"W), se encuentra ubicada en la 
localidad de Felipe Carrillo Puerto en el municipio de Martínez 
de la Torre zona de importancia recreativa y pesquera). La 
segunda zona denominada “Cítricos” (20°08'04"N, 
96°56'40"W), ubicada 800 m río abajo de la primera zona de 
muestreo, punto de salida de aguas residuales de la industria 
citrícola. Finalmente, la zona de muestreo 3 denominada “El 
Pital” (20°09'06"N, 96°53'43"W) localizada 6.5 km con 
respecto a la zona de muestreo 2 y ubicada en la localidad del 
mismo nombre en el municipio de San Rafael (zona de 
importancia recreativa y pesquera) (Fig. 1). Finalmente se 
tomaron muestras puntuales de cada zona de muestreo. 

 

 
Fig. 1. Área de estudio. Río Filobobos [19]. 

 
Para un análisis espacio-temporal en las características 

fisicoquímicas y microbiológicas se realizaron 3 muestreos 
durante los meses de enero, febrero y marzo del 2025, en cada 
una de las 3 zonas de muestreo [20]. Estos meses fueron 
elegidos considerando la época de sequía y el inicio de las 
lluvias de esta zona. 

B. Análisis fisicoquímicos 

Se realizó la medición y cuantificación de los parámetros de 
pH [21], conductividad eléctrica [22], acidez total, alcalinidad 
total [23], dureza [24], sólidos totales, sólidos totales volátiles 
y sólidos disueltos totales [25], cada uno de los análisis se 
realizaron por triplicado reportando el promedio ± desviación 
estándar. 

C. Análisis de color verdadero 

El análisis de color verdadero se calculó a partir de los 
coeficientes de absorción espectral a 436 nm, 525nm y 620 nm. 
Para ello se utilizó un espectrofotómetro UV-Vis (VELAB, VE-
5100 UV, México). Analizando las muestras posteriores a un 
filtrado utilizando filtro de 0.45 µm, para eliminar todas 
aquellas partículas no disueltas especialmente las de tipo 
coloidal, fierro, óxidos de manganeso y algas con el objetivo de 
eliminar interferencias generadas por la turbidez del agua [26]. 
Además, se utilizó agua destilada como blanco y se calculó el 
coeficiente de absorción espectral utilizando la ecuación (1). 
 

𝛼 (𝜆) = (
஺

ௗ
∗ 𝑓)                  (1) 
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Donde: 
α= coeficiente de absorción espectral 
λ= longitud de onda a la que se realizó la medición de la 
absorbancia (436 nm, 525nm y 620 nm). 
A= es la absorbancia de la muestra a la longitud de onda λ 
d= es el paso de luz de la celda en milímetros (1cm) 
f= es un factor utilizado para obtener el coeficiente espectral, 
en m-1 (f=1000). 

D. Análisis microbiológicos 

Las muestras fueron transportadas y almacenadas como se 
indica en la NOM-230-SSA1-2002, utilizando frascos estériles 
desechables [27]. Para la cuantificación de coliformes fecales 
se siguió lo establecido en la NMX-AA-102-SCFI-2006, 
utilizando el método de filtración por membrana [28].  

E. Índice de calidad del agua 

Para la evaluación del índice de calidad del agua ICA-NSF, 
se consideraron los parámetros analizados aplicando la 
ecuación (2). 
 

𝐼𝐶𝐴 − 𝑁𝑆𝐹 = ∑ (𝑄௜)(𝑊௜)
௜ୀ௡
௜ୀଵ                  (2) 

 
Donde: 
i= parámetro de calidad del agua (fisicoquímico o 
microbiológico). 
Qi= factor de escala del parámetro i, cuyo valor está relacionado 
con el resultado obtenido en los análisis fisicoquímicos o 
microbiológicos. 
Wi= factor de ponderación del parámetro i en comparación con 
los demás parámetros calculados [29], [30]. 
 
De los nueve parámetros que solicita la metodología se 
utilizaron 4 colocando las ponderaciones correspondientes en el 
factor Wi (Tabla I). Estos parámetros fueron seleccionados 
considerando aquellos que pertenecen directamente al índice 
(coliformes fecales, pH y sólidos disueltos totales). Sin 
embargo, se consideró el parámetro de sólidos totales volátiles 
como una estimación de la materia orgánica presente en el agua 
[31], [32]. 

TABLA I 
PARÁMETROS Y FACTORES DE PONDERACIÓN ICA-NSF 

Factor fisicoquímico o microbiológico Factor Wi 
1 Coliformes fecales 0.287475 
2 pH 0.257475 
3 Sólidos disueltos totales 0.237475 
4 Sólidos totales volátiles 0.217575 

 
Finalmente se utilizó la escala de calidad del agua de acuerdo 

al método (Tabla II) [33]. 
 

TABLA II 
ÍNDICE DE CALIDAD DEL AGUA 

ICA-NSF Calidad del agua 
91-100 Excelente 
71-90 Buena 
51-70 Medianamente contaminada 
26-50 Contaminada 
0-25 Altamente contaminada 

III. RESULTADOS  

A. Resultados fisicoquímicos 

En la Tabla III se describen los resultados de los parámetros 
fisicoquímicos de pH y conductividad eléctrica (CE). 
 

TABLA III 
MONITOREO DE PH Y CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA 

Mes de muestreo Punto de muestreo pH CE (µs) 

Enero 
Playón 8.25 ± 0.02a 294.00 ± 2.65a 
Cítricos 8.41 ± 0.05b 293.67 ± 6.03a 

Pital 8.19 ± 0.02a 309.00 ± 4.58b 

Febrero 
Playón 8.66 ± 0.05c 301.67 ± 2.08a 
Cítricos 8.66 ± 0.02c 291.67 ± 0.58a 

Pital 8.63 ± 0.03c 307.00 ± 1.00b 

Marzo 
Playón 8.84 ± 0.02d 281.67 ± 0.5d 
Cítricos 9.16 ± 0.02e 268.67 ± 0.58e 

Pital 8.71 ± 0.01c 302.67 ± 0.58ab 
Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± desviación 
estándar. 
Letras iguales representan una diferencia estadística no significativa de acuerdo 
a la prueba de Tukey 
 

El pH es probablemente el parámetro fisicoquímico más 
importante que controla el comportamiento de otros parámetros 
de calidad del agua, así como la concentración de metales en 
los ambientes acuáticos [34]. La norma oficial mexicana NOM-
127-SSA1-2021, establece los límites permisibles que un agua 
destinada al uso y consumo humano debe cumplir. Debido a que 
los pobladores que habitan estas zonas de muestreo, toman su 
agua de forma directa, el agua perteneciente a este cauce deberá 
cumplir con los estipulado en la misma. En este caso la norma 
establece que el pH deberá encontrarse entre 6.5 y 8.5. Sin 
embargo, se observa que los muestreos de agua cruda 
correspondientes a los meses de febrero y marzo se encuentran 
por arriba de lo estipulado [35]. Estos valores son más altos que 
los reportados para el río Nautla durante los años 2009, 2010 y 
2011, donde se reportaron valores cercanos a 8.00 [36].  

De igual forma, el análisis de acidez total para los 3 puntos de 
muestreo resultó en 0.00 ± 0.00 mg/L CaCO3, este resultado 
pudo deberse al método de prueba indicado, ya que el pH de 
viraje es de 8.3, como se observa en la Tabla III, todos los 
resultados de pH se encuentran en el punto de vire de este 
indicador. De igual forma podemos indicar que existen nulos 
cationes metálicos como el Fe (III) y el Al (III), ya que estos 
contribuyen a la acidez de un agua [23]. 

En la Tabla IV, se muestran los resultados obtenidos para la 
alcalinidad y dureza de las muestras. Valores altos de 
alcalinidad pueden indicar la presencia de carbonatos, 
bicarbonatos e hidróxidos [23]. A nivel internacional se acepta 
una alcalinidad mínima de 20 mg/L de CaCO3 para mantener la 
vida acuática. Aunque el rango de la alcalinidad total llega a un 
máximo de 200 mg/L, en países como Colombia se admite un 
valor de 100 mg/L [37]. Por lo que, los valores obtenidos en 
este parámetro fisicoquímico son mucho mayor a lo permitido 
a nivel internacional. Esto indica una fuerte presencia de iones 
(OH-) que puede reaccionar con ciertos cationes que se 
encuentran en el agua, lo que provoca precipitados no deseados 
en las tuberías de agua [38]. 

En cambio, para el parámetro fisicoquímico de dureza, la 
NOM-127-SSA1-2021 establece un valor máximo como dureza 
total de 500 mg/L CaCO3. Por lo que para este parámetro los 3 
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puntos de muestreo durante los 3 meses se mantuvieron dentro 
de los límites permisibles. Sin embargo, se considera un agua 
moderadamente dura aquella que contiene entre 61 y 120 mg/L 
CaCO3 y un agua muy dura a aquella que contiene valores 
mayores a 180 mg/L CaCO3. El agua con dureza superior a 
200mg/L puede causar incrustaciones en el sistema de 
distribución [39].  

TABLA IV 
MONITOREO DE ALCALINIDAD Y DUREZA 

Mes de 
muestreo 

Punto de 
muestreo 

Alcalinidad total 
(mg/L CaCO3) 

Dureza 
(mg/LCaCO3) 

Enero 
Playón 626.67 ± 2.89a 206.00 ± 3.46a 
Cítricos 605.00 ± 5.00b 205.33 ± 2.31ab 

Pital 661.67 ± 7.64c 206.00 ± 3.46ab 

Febrero 
Playón 555.00 ± 5.00de 103.33 ± 1.15c 
Cítricos 553.33 ± 2.89d 101.33 ± 1.15c 

Pital 563.33 ± 2.89e 103.33 ± 1.15c 

Marzo 
Playón 440.00 ± 5.00d 104.00 ± 0.00c 
Cítricos 436.67 ± 11.55f 105.33 ± 2.31c 

Pital 458.33 ± 2.89g 104.67 ± 1.15c 
Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± desviación 
estándar. 
Letras iguales representan una diferencia estadística no significativa de acuerdo 
a la prueba de Tukey 

 

B. Resultados de sólidos totales, sólidos totales volátiles 
y sólidos disueltos totales. 

 
En la Fig. 2 se muestran los resultados del monitoreo de sólidos 
totales (ST), sólidos totales volátiles (STV) y sólidos disueltos 
totales (SDT). 
  

 
Fig. 2. Sólidos totales (ST), sólidos totales volátiles (STV) y sólidos disueltos 

totales (SDT). 
Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± 

desviación estándar. 
 
En la Fig. 2. Las barras de color verde representan los 

resultados del monitoreo del mes de enero, las barras de color 
azul los resultados del monitoreo del mes y febrero y en 
amarillo se presentan los resultados del monitoreo del mes de 
marzo. Se observa que, en el caso de los sólidos totales y sólidos 
totales volátiles, el punto de “El Pital” es quien mayor cantidad 
de sólidos presenta durante los 3 meses de muestreo. Mientras 
que los puntos de “El playón” y “Cítricos” presentan valores 
más bajos. Esto pudo deberse a una posible descarga de aguas 
residuales ocurrida entre el tiempo de la toma de muestra del 
punto 2 al punto 3, ya que debido a la distancia entre ambos 
puntos el tiempo entre las tomas de muestra varió alrededor de 
una hora. Se sugiere que esto pudo ocurrir ya que los factores 

afectados tienen una relación con la cantidad de materia 
orgánica presente en la muestra, puesto que la cantidad de 
sólidos disueltos totales se mantuvo constante durante los 3 
meses para los 3 puntos de muestreo. De igual forma valores 
bajos de SDT se relacionan con los valores bajos de 
conductividad eléctrica mostrados en la Tabla III, mostrando 
correlaciones significativas positivas [40]. 

C. Análisis de color verdadero 

Se obtuvieron 3 gráficos, uno para cada una de las mediciones 
a las diferentes longitudes de onda analizadas (Fig. 3a, 3b y 3c). 
 

  
Fig. 3a. Coeficiente de absorción espectral a 436 nm 

Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± 
desviación estándar. 

 

 
Fig. 3b. Coeficiente de absorción espectral a 525 nm 

Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± 
desviación estándar. 

 

 
Fig. 3c. Coeficiente de absorción espectral a 620 nm 

Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± 
desviación estándar. 

 
En la Fig. 3 se observa que los meses de mayor coeficiente de 
absorción espectral (α) fue el mes de febrero para las 3 
longitudes de onda medidas. Mientras que, el mes de enero 
presenta el menor coeficiente de absorción espectral, generando 
valores inferiores a 1m-1. Este coeficiente puede relacionarse 
con la cantidad de materia orgánica e inorgánica presente en la 
muestra. Ya que valores bajos de α indican valores altos de 
materia orgánica e inorgánica disueltos en un agua, mientras 
que valores altos de α indican valores bajos de materia orgánica 
e inorgánica presente [41]. El comportamiento de estos datos 
pudo deberse a que días previos a la toma de muestra del mes 
de enero, las zonas de muestreo pasaron por lluvias, lo que 
aumentó la cantidad de materia orgánica presente en el agua. 
De igual forma, se observa que para los 3 meses el punto de “El 
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Pital” es quien presenta los menores resultados reportados, 
mismos que pueden deberse al aumento de aguas residuales de 
la zona. 

D. Análisis microbiológico 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) sostiene que el 
agua contaminada puede transmitir enfermedades y estima más 
de 502,000 muertes por diarrea cada año, y cerca de 2,000 
millones de personas abasteciéndose de una fuente de agua 
contaminada por heces [42]. Los valores más altos de 
coliformes fecales se obtuvieron durante el mes de febrero en el 
punto de “El Pital” con un dato de 102.67 ± 6.11 UFC/100mL 
(Fig. 4). De igual forma, los datos más bajos se obtuvieron en 
el mes de enero, por lo que es probable que las lluvias ayudaran 
a disminuir la carga microbiológica de la zona. Las 3 zonas 
presentan comportamientos similares, exceptuando el muestreo 
2 de “el Pital” donde se obtiene un valor mayor. Este dato es 
más alto respecto a los demás, lo que sugiere un 
comportamiento similar al análisis de sólidos y que puede 
confirmar la idea de que entre los muestreos de “Cítricos” y “El 
Pital” existió una descarga que afectó el siguiente punto 
muestreado. Los resultados obtenidos de coliformes fecales son 
menores a los reportados en la Laguna de Tampamachoco, 
Veracruz, donde se reportan valores de 150 UFC/100 mL [43]. 
 

 
Fig. 4. Cuantificación de coliformes fecales 

Los datos representan el promedio de 3 experimentos individuales ± desviación estándar. 

 

E. Cálculo del índice de Calidad del agua 

Finalmente, se realizó el cálculo del índice de calidad del agua 
(Fig. 5), donde en el mes de enero se obtuvieron valores para 
los 3 puntos de muestreo de “Agua medianamente 
contaminada”. Mientras que para los meses de febrero y marzo 
los 3 puntos presentaron valores de “agua contaminada”. En 
este sentido el factor que afectó más el resultado final del índice, 
fue la carga de coliformes fecales obtenidos. De igual forma, 
los valores de ICA del mes de enero se vieron influenciados por 
las lluvias registradas en la zona días previos al muestreo, 
ayudando a disminuir el nivel de contaminación presentado en 
el río. Esto concuerda con los reportado por [43], donde 
mencionan que las condiciones climáticas estacionales influyen 
directamente en los parámetros fisicoquímicos y 
microbiológicos de los cuerpos de agua superficiales afectando 
con ello los resultados del índice obtenido. 
 
 

 
Fig. 5. Monitoreo del índice de calidad del agua (ICA-NSF) 

IV. CONCLUSIÓN 

El índice de calidad del agua, es una herramienta que permite 
evaluar el estado de contaminación de un cuerpo de agua. Este 
grado de contaminación se ve afectado por diversos factores, 
dentro de los que se encuentran las actividades antropogénicas 
y las condiciones climáticas. Al ser una ecuación matemática 
permite incluir aquellos parámetros fisicoquímicos y 
microbiológicos de interés y ajustar a la cantidad de 
información obtenida. En función de esto el índice de calidad 
de agua para el rio Filobobos en los 7.3 km de cause analizados 
refleja una situación preocupante en cuanto a su integridad 
ambiental. Por consiguiente, indica la necesidad de realizar 
procesos de purificación del agua antes de ser distribuida a la 
población, para evitar convertirse en un problema de salud 
pública. También demuestra la necesidad de implementar 
medidas más rigurosas sobre las descargas de la industria cítrica 
a este cuerpo receptor. Finalmente, es necesario aumentar el 
tiempo de análisis para monitorear el comportamiento de la 
contaminación del río Filobobos y su posible relación con las 
condiciones climáticas. 
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